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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
;«te BOLETÍN, d i s p o n d r á n eme se 
áje un ejemplar en el sitio de costum-
Ofe, donde p e r m a n e c e r á hasta'el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con ' 
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ibn que deberá verificarse cadá a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0 , 4 0 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la A d m l n l s t r a c i ó t 

de dicho periódico ' (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiias t rac ió i i P r o v i n c í a l 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas.—Anuncio. # 
Administración Municipal 

Adictos de Ayuntamiento?.. 
Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados. 
Requisitorias. 
Anuncio particular. 

Míerno citil üe k w M m m üe León 
C I R C U L A R 

; Con el fin de que por las Corpora
ciones locales se dé exacto cumpl í -
Riiento a lo dispuesto en la Orden 
<jela Vicepresidencia de Gobierno 
ae 26 de Septiembre | de 1938 y como 
aclaración a la Orden de Ministerio 
P la Gobernac ión de 30 de Octubre 

1939, debe rán considerarse como 
^ v i c i o s en propiedad los cargos 
desempeñados por Caballeros Mut i 
lados de Guerra, por la Patria; pero 
cuando se trate de plazas para cuyo 
«esempeño se requiera la posesjón 
Ge un tí tulo o pertenecer a determi
nados Cuerpos, h a b r á n de reunir los 

Caballeros Mutilados dicha condi
ción, para que ei cargo pueda consi
derarse servido en propiedad. 

Lo que de Orden de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local se 
hace públ ico para conocimiento de 
las Corporaciones de esta provincia, 
a los efectos expresados. 

León , 16 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador c iv i l 

José Luis Ortiz de la Torre 
\ o • 

o o ' 

Comisarla General de Abasíecimientos 
v Transpones 

Servicios provinciales de León 
A partir de esta fecha y por dispo

sición de la Superioridad, todo el 
café que se reciba para el consumo, 
será sometido ún ica y exclusivamen
te al tueste natural, quedando supri
mido el torrefactado, hac iéndose es
ta pub l i cac ión extensiva t a m b i é n 
para las fábricas de Malte. 

León 16 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

José Luis Ortiz de la Torre 

Mim Provincial 
de Estadísflca de León 

Rectificación del padrón municipal 
de 31 de Diciembre de 1939 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones 
del p a d r ó n munic ipa l , de varios 
Ayuntamientos, de 31 de Diciembre 
de 1939, se pone en conocimiento de 

los respectivos señoreá Alcaldes, 
para que envíen un comisionado, 
con oficio de presentac ión , encarga
do^ de recoger la d o c u m e n t a c i ó n 
presentada', de la propiedad de 
aqué l los . 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los d ías háb i les , en 
la casa oficina de esta Jefatura, plaza 
de San Isidoro 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen 
recibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
d e b e r á n remit irme sellos de correos 
por valor de cuarenta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete, eü 
esta Admin i s t r ac ión pr incipal de 
Correos, a su nombre. 

Si en el plazo de quince d ías no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados mun ic i 
pales o enviado cert if icación, será 
remitida por el correo oficial, sin 
certificar, cuyo envío se a n u n c i a r á 
a los Alcaldes por el BOLETÍN OFICIAL 

León, 15 de Febrero de 1940.-El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que s é cita 
Bercianos del Camino. 
Cacabelos. 
Cas t roca lbón. 
Crémenes . 
Cubillos del Sil. 
Gordaliza del Pino. 
Luyego. 
Ríello. 
Val de San Lorenzo. 
Vil lamorat ie l de las Matas. 
Villaobispo. 
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Ayuntamiento de 
León 

Aprobados por la Comis ión Ges
tora de este Excmo. Ayuntamiento, 
con fecha 5 del corriente mes, los 
padrones correspondientes a los ar
bitrios sobre ocupac ión de la vía pú
blica con iucernanos; i d . con mues
tras; id . con marquesinas; casinos y 
círculos de recreo; vallas y anda
mies; escombros y materiales; case
tas y kioscos; puestos púb l icos fijos; 
tránsito de caba l le r í as ; rodaje o 
arrastre de vehículos por vías muni 
cipales, de carruajes no considera
dos como de lujo (coches de plaza); 
energía eléctrica; surtidores de gaso
lina; parada de coches; ró tu los fijos, 
luminosos y en vehículos , todos ellos 
referentes al año de la fecha, se pone 
en conocimiento de los contr ibu
yentes por los referidos impuestos, 
que por un plazo de quince d ías há
biles, que finalizará el 26 del mes de 
la fecha, se encuentran de manifies
to en el Negociado de Arbi t r ios de 
este Excmo. Ayuntamiento, durante 
las horas de diez a una de la m a ñ a 
na, con el fin de atender cuantas 
justas reclamaciones se presenten en 
contra de laa clasif icación de los 
mismos, advirtiendo que pasada esta 
fecha, no será atendida r ec l amac ión 
alguna, y se procederá seguidamente 
a la exacción por vía voluntaria. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 8 de Febrero de 1940.—El 
Alcalde, Fernando G. Regueral. ^ 

Arnaldo Mallo Alvarez, de Senén 
.y Glptilde. 

César Mallo Rubio, de Demetrio y 
Gervasia. 

Felipe Suárez, de Braulia. 
Pedro Suáiez Garc ía ,de Severino y 

Maximina. 
Reemplazo de 1938: 
Emi l io González Rípodas , hijo de 

Belarmino y Margarita. 
Magín Melcón Salas, de Raimundo 

y Antonia / ^ 
Daniel Vega F e r n á n d e z , de Secun-

dino y Delfina. . , 
Reemplazo de 1939: 
José Alvarez F e r n á n d e z , hijo de 

Arturo y Josefa. 
José Benito Martínez, de José e 

Isabel. 
Florentino Flórez F e r n á n d e z , de 

Adolfo y María. 
Pío González Pérez, de Aurelia 
Segundo Rozas, de María . 
Justo Suárez García, de Severino 

y Maximina. 

Ayuntamiento de: 
Murtas de Paredes 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se lesxita por medio del presente, 
edicto, p a r a q u e comparezcan 
en e s t a s C a s a s Consistoriales 
durante todo el mes de Febrero, de 
nueve dé la m a ñ a n a a una de la tarde, 
con el íin de clasificarles, tanto desde 
el pimío de vista del reclutamiento' 
como por sus antecedentes persona
les en relación con -el- Movimiento 
Nacional, previn iéndoles que, de no 
comparecer, le pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar. 

Murías de Paredes, 6 de Febrero 
de 1940. - El Alcalde, Constantino 
Alvarez. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1930: 
Julio García Laviana, hijo de José 

y Balbina. 
Bernardino Segura Martínez, de 

Pedro y María Concepción. 
, Reemplazo de 1937: 

' Manuel García -Méndez, hijo de 
Severino y Antonia. 

Julio González Alvarez, de Manuel 
y Carmen. 

Ayuntamiento dé 
- Rabanal del Camino 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en estas Ca
sas Consistoriales, el día 24 del actual, 
en,que tendrá lugar el acto de clasi
ficación y dec la rac ión de soldados, 
advi r t iéndoles que, de no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Rabanal del Camino,15 de Febrero 
de 1940.—El Alcalde, Segundo G. de 
Santander. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Félix Mart ínez José, hijo .de Ama

dor y Manuela / 
Santiago García David, de Felipe 

y María. 
Reemplazo de 1941: 
Labrador San Mart ín Andrés , hijo 

de Alfonso y María. 
Prieto F e r n á n d e z Victoriano, de 

Victoriano y Catalina. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Ignorándose el paradero del mozo 
perteneciente al reemplazo de 1941, 
José Miñambres , hijo de Paulino 
y de María Dolores, se le cita por 
medio del presente, para que com
parezca en esta Casa Consistorial 
el día 25 del actual mes de Febrero, 
efectuándolo, bien personalmente, o 
por medio de legítimo representante, 
para clasificarle tanto desde el punto 
de vista del reclutamiento como por 
sus antecentes personales en rela-
dión con el Movimiento Nacional, 
advier t iéndole que, de no hacerlo, 
le pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Saelices del Río, 9 de Febrero 
de 1940.—Hermenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Se hallan de manifiesto al púb l i co , 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretaría de esie Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
rendidas porel Alcai íe y Depositario, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y fo rmu
lar, por escrito, las reclamaciones 
que consideren pertinentes. 

Villaobispo de Otero, 12 de Febre
ro de 1940.—El Alcalde, Elias García . 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Se halla expuesta a l púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones, la ordenanza para el repar
timiento general de utilidades de los 
años 1940 al 1944, ambos inclusive. 

Grajal de Campos, a 13 Febrero 
de 1940.—El Alcalde, Pedro Gayo 
Conde. 

Ayuntamiento cíe 
La Robla 

Los contribuyentes que hayan su
frido a l teración en su riqueza rús t i 
ca y urbana, p re sen ta rán en fa se
gunda quincena del mes actual, re
lación con los justificantes de haber 
pagado los derechos reales a la Ha
cienda, en la Secretar ía del Ayunta
miento, en las horas de 14 a 16, to
dos los días hábi les con el fin de 
formar los correspondientes amil la-
ramientos. 

La Robla,-12 de Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Andrés Gutiérrez. 

Plantilla de los empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada por 
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem-

' bre siguiente: 
Reyero 

Administrativos: 
Un Secretario. 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Veterinario. 
En mancomunidad ambos con 

Vegamián . 
Subalternos: 

Un Por tero-Alguacil. 
Pozuelo del P á r a m o 

Administrativos: 
Un Secretario. 
Un Depositario, 

Facultativos: 
Un Médico. 
Un Fa rmacéu t i co , 
Un Veterinario. 

Subalternos: 
Un Alguacil . . 
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Berlanga del Bierzo 
Administrativos: 

Un Secretario. 
Un Depositario. 

Facultativos: 
" Un Médico. 

Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Fa rmacéu t i co . 
Un Inspector Veterinario. 
Las cuatro ú l t imas , vacantes. 

Subalternos: 
Un Alguacil-Portero. 

Borrenes 
Administrativos: 

Un Secretario, interino. 
Un Depositario-Recaudador. 

Facultativos: 
Un Médico, en mancomunidad 

con Carucedo. 
Un Fa rmacéu t i co . 
Ün Inspector Veterinario, manco

munado con Carucedo. 
Subalternos: 

Un Alguacil . 

lÉüiistraciÉi de ttía 
M e n c l a Terrilurlal fle Valladolld 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
La Sala de Gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia Municipal , que se publica en 
cumplimiento de la rlegla 5.a del ar
t ículo 3.° de la Ley de 8 de Mayo úl
t imo: 

(En el partido de Astorga) 
Juez Municipal Suplente de T r u 

chas, D. José Moran Martínez. 
Valladolid, 6 de Febrero de 1940. 

Juzgado d? instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de León v su par
tido. 
Por el presente edicto, ruego a to

das las Autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía Judicial, disponga la busca 
y rescate de un caballo propiedad 
de Bernardo Soto Casado, vecino de 
Trobajo del Cerecedo, el cual es de 
pelo cas taño oscuro, con rozaduras 
en el pecho por efectos del col lerón, 
cola esquilada por la punta, de unas 
seis y media cuartas de alzada y una 
edad de ocho a nueve años , que fué 
sus t ra ído la tarde del 11 de Enero 
ú l t imo , de un prado en las inmedia
ciones de dicho pueblo, pon iéndo lo 
caso de ser habido a d ispos ic ión de 
este Juzgado en un ión de la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre si no acreditan su legít ima ad
quis ic ión . Acordado así en el suma
r io n ú m e r o 31 de 1940. 

León, 3 de Febrero de 1940.—En
rique Iglesias—El Secretario Judi
cial, Valent ín Fernández' ' . 

Requisitorias 
Bláquez Marcos (Matías) de 30 

años , casado, hijo de Herm.enegildo 
y Feliciana, natural de Vigo, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Barcelona, 
Paseo de Gracia, 16, primero, hoy en 
ignorado paradero, comparece rá en 
t é rmino de diez días, ante el Juzga
do de Ins t rucción de León, a fin de 
notificarle auto de procesamiento, 
ser indagado y reducido a prisión, 
acordado en sumario n ú m . 38 de 
1940 por tentativa de estafa, bajo 
apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a 10 de Febrero de 
1940.—El Secretario Judicial , Valen
tín Fe rnández . 

o 
• " o o 

J iménez Ramírez, Julia, de 16 
años , soltera, hija de Adolfo y de 
Amparo, natural de Zamora, y do
micil iada ú l t imameu te en esta Capi
tal, en la calle de Santa Ana, igno
rándose el n ú m e r o de la casa, com
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayorel d ía 8 de Marzo 
p róx imo a las once de la m a ñ a n a , 
para la celebración de un juicio de 
faltas que viene acordado contra la 
misma por hurto, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Julia J iménez Ramírez 
y &u publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido y fir
mo el presente en León, a 9 de Fe
brero de 1940.—El Secretario, E. A l 
fonso. 

Juzgado se sigue por hurto, se cita 
por medio de la presente a Pedro 
Martínez Domínguez , de 16 años de 
edad, hijo de Pedro y María, natural 
y domicil iado en esta Ciudad, y cu
yo actual paradero se ignora, para 
que dentro del t é rmino de,diez días 
comparezca ante este Juzgado con 
objeto de recibirle declarac ión, bajo 
apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

La Bañeza, a 3 de Febrero de 1940. 
El Secretario Judicial , Juan Martín. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido en el cumplimiento 
de carta orden de la Superioridad y 
dimanante del sumario seguido en 
este Juzgado con el n ú m e r o cuatro 
del pasado año por el delito de hur
to, contra Antonia Muñiz Ferrero, 
vecina de esta ciudad, se cita por 
medio de la presenté a Pedro Martí
nez Domínguez, vecino de la misma 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 27 del actual y hora 
de las once de la m a ñ a n a , compa
rezca ante la Audiencia Provincial 
de León con objeto de que asista en 
un ión de su padre, como testigo a 
las sesiones del ju ic io oral seña lado 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubie
ra lugar en derecho. 

La Bañeza, a 12 de Febrero de 
1940.—El Secretario Judicial Juan 
Mar t ín . 

^ o . 
o o 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta c iu 
dad y su Partido, en el sumario nú
mero 44 del pasado año que en este 

juzgado Hiliíar número 3 
Abella Novo, Miguel, soltero, de 

profesión minero, de 20 años de 
edad, natural y vecino de Candín 
(León), ignorándose m á s anteceden-
íes, al que por la presente se cita, lla
ma y emplaza para que en el térmi
no de diez días contados desde la 
pub l icac ión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, para que se presente ante 
el Juez Mil i tar nú in . 3 de León y an
te su Juez Instructor, pues de no ha
cerlo, se le dec la ra rá en rebeldía sin 
perjuicio de las responsabilidades a 
que hubiere lugar. 

Y para que conste, se extiende la 
presente requisitoria en León, a 6 de 
Febrero de 1940.—Ricardo Aguilar. 

o o r M 
Arnáiz Pérez, Paulino, de 29 años 

de edad, de estado casado, de profe
sión panadero, natural de Quintani-
ila (Santander) y vecino de Baracal-
do (Vizcaya), y ú l t imamen te domici
liado en esta capital, en la calle de 
Su^ro de Quiñones n ú m , 29, al que 
por la presente se cita, llama y em
plaza para que en el t é rmino de diez 
días a partir de la publ icac ión de la 
presente requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León^ 
para que se presente ante ests Juzga
do Mil i tar n ú m . 3 a su Juez Instruc
tor, pues de no hacerlo así, se le de
c la ra rá en rebeldía sin perjuicio a 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar. 

Y para que conste, se extiende la 
presente requisitoria en León, a 6 
de Febrero de JL&40.—Ricardo Agui
lar. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

BANCO MERCANTIL DE LEON 
Habiéndose extraviado el resguar

do núm.4.651 del Depósito de Valores 
en Custodia, se anuncia de acuerdo 
con el art. 8,° de nuestros Estatutos 
haciendo presente, que pasado el 
plazo sin que se haya presentado, 
procederemos a extender duplicado, 

^ ^ ^ m j Nún 44—,600 ptas. 
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